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ADVEB'ÍENCIA OFICIAL 

Laago tufl loa Síes. Ais&idu j S*cr*-
' urioi reeiban Ion números del BOLSTI» 
\Vit «orrespondín «1 distrito, dlipon-
irin qái «a Ule an «lanplar on «1 sitio 
X> eostttmbro, doads f«rm»nec«ri hw-
ik «1 neibo del número siguiente. 

Los Secretsrios enidwia de eonier-
n r los B o u n m eoleedonados ords-
ndimeoto psn su eneuidenueMn, 
que deberé Terillnrs* «>d« Rilo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, ÍHÉRCOLES 7 VIERNES 

8a «assrlbs es la OoBttdirii de Is Dipntsetdn prorineial, 4 eustro pe-
eetui siasunU íánUmos el trimestre, oche pesetas «1 semestre j quince 
ptsatu al «Un, i los ?irti»ul>.r«, pagada* al solicitar la auscripeifa. Los 
pegos de loara de la capitel se hana p « librasia dd (tiro mutuo, admi-
riéadoss solo Bellos «a l u suseripeiones do trimestre, 7 únieamente por la 
tnMléii 4* fM«ta que resulta. L u suseripcio&u itauadat aa cobran 
enmanto proporcional. 

Los jCjuntimlantos de esta proTinela abonaría la susoripcián con 
arreglo i la «¡eala Inserta sn circular j e la Oomision proTincial, publicada 
m loa números de esta BOLIXÍK de leolia 20 j 23 de Diciembre de 1805. 

Los JusgadM tiusiaipales, sin distinción, d i n peseta* al alo. 
Números analtos, Teiu'ieinuo s»>iti;iiM do passta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lea autoridades, excepto lea que 
sean i instancia de parta no pobre, se iusortarin oUcial-
mente; asimismo cualquier anuncio coii cerniente al ser* 
eioio nacional que dimane de les mismas; io de interés 

Ssrticulsr previo el pego adelantado de veinte céntimos 
e pelleta por cada linea de inserción. 

Xca anuncios i que hace referencia la circular de la 
Oomiaidn provincial lecha l i de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de ¡20 de No
viembre de dicho aSo, y cuja circular ha sido publicada 
en loa Bourans O n o u u s da 80 'y 22 do Diciembre va 
altado, se abonarán con arreglo á la tarifa qv.e en mencfo-
nados BOLSTINXS ee huerta. 

PARTIS O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

. S. M . el Rey Don Alfonso 
X I I I (Q. I ) . G.) , S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sos 
Altezas Reales el Principe de 
A«tDriaa i Infantes Don Jaime y 
Üo&a Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salcd. 

De igual beneficio disfrutan 
lar demás personas de la Angos
ta Real Familia. 

(íiacriu del día 30 Je Diciembre de 1910}. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El Real decreto de 30 de 
Septiembre de 1900, relativo í las 
condiciones que deben llenar los 
obonos químicos y minerales para 
su venta, vino á satisfacer una nece
sidad muy sentida en la riqueza agrí
cola, dada la extensión que en aque
lla fecha iba adquiriendo ya en nues
tro país el empleo de las substan
cias fertilizantes. 

En el preámbulo que precedía á la 
referida Real disposición, explicaba 
el Ministro que lo suscribía, con 
gran elocuencia y acopio de datos, 
las razones de alta transcendencia 
que aconsejaban su promulgación. 
En su articulado estaba previsto 
cuanto en la materia que lo motiva-. 
ba debta tenerse en.cuenta para ga
rantizar, tanto á los industriales y 
comerciantes de buena fe, cuanto á 
los agricultores, de los efectos alta
mente perniciosos qué se dejaban 
sentir por el hecho de existir gentes 1 
poco .escrupulosas que á costa del ; 
perjuicio de los citados agricultores . 
y de la riqueza en general, no te
nían el menor reparo en hacer su ' 
negocio, cometiendo todo género de | 
adulteraciones, que hasta aquel en- ' 

tonces no tenían la sanción penal 
que tanto merecían. 

No cabe dudar que en los diez 
años que lleva de Vigencia la mencio
nada disposición, se ha moralizado 
en gran manera el negoció délos 
abonos, y han ido adquiriendo los 
agricultores la confianza de que ca
recían por lo general en épocas an
teriores, pues dadas las penas que 
se establecieron y la facilidad de 
comprobar el fraude, puede decirse 
que ha ocurrido un verdadero re
traimiento de los que con el mayor 
descaro vendían, con el nombre de 
guanos ó de abonos en general, subs
tancias pobrísimas en materias ferti
lizantes, siendo actualmente raro 
que se dé el caso de venderse abo
nos que, en realidad, no lo sean. 

Lo que sí ocurre aun es que l an -
queza 6 contenido de elementos 
útiles, tanto de las primeras mate
rias cuanto de abonos compuestos, 
no llega á ser la que se garantiza, y 
esto, que cuando alcanza ciertas 
proporciones es un fraude, no es lo 
bastante, por fortuna, para llegar á 
desacreditar los abonos ante los 
ojos del agricultor por faltado re
sultado en el aumento de la cose
cha. 

Apesar de ello, desde el momento 
en que el comprador Ve mermada la 
cantidad de elementos fertilizantes 
que adquiere, lo cual hace el vende
dor al amparo de las mismas dispo
siciones del Real decreto, es deber 
del Estado acudir á remediar esta 
deficiencia, procurando no dejar nin
gún resquicio por donde pueda apa
recer ningún perjuicio para el pú
blico. 

También ocurre que en ciertas 
materias, las previsiones de Real 
decreto tantas Veces citado, no al
canzan á garantizar que el consumi
dor de abonos no sea victima de un 
fraude. Tal ocurre, por ejemplo, con 
el fosfato de alúmina; en este cuer
po el ácido fosfórico resulta ser so
luble al cltrato amónico, como en el 
superfosfato de cal, y en el estado 
actual de la ciencia no puede afir
marse que sus efectos en la nutri
ción de la planta sean iguales. Hay, 

pues, que diferenciar estos cuerpos 
en cuanto á su calificación, más aun 
si se tiene presente, que hay fabri
cantes que los mszclan vendiendo 
el'todo como superfosfato, por al
canzar éste un precio mayor en el 
mercado: 

Además, ciertos abonos contienen 
algunas veces cuerpos que son alta
mente perjudiciales á la vegetación, 
á pesar de que su riqueza en el ele
mento fertilizante sea la corriente. 
Tal ocurre con el sulfato amónico, 
que puede estar acompañado de cia
nuros, y sobre todo del de amonio 
y con el nitrato de sosa, en el que 
en algunos casos se encuentra el 
perclorato potásico. 

Todos los extremos enumerados 
y algunos otros de que no se hace 
mención, para no ser más prolijos, 
no estaban previstos en la disposi
ción que se reforma, y esto no obsta 
para que se pueda calificar de admi
rable, pues muchos de ellos se de
rivan de descubrimientos de la cien
cia posteriores á la fecha de su pro-
mulgición, y éstas son, sin duda, 
razones que se tienen por muy im
portantes para considerar que ha 
llegado el momento de introducir to
das las reformas que los tiempos 
exigen, sin alterar, empero, su con
textura y espíritu, por considerarlas 
muy bien cimentadas y adaptadas á 
la realidad. 

Al propio tiempo hay que poner 
al día y en concordancia con este 
Real decreto, las Instrucciones para 
cumplimiento del mismo, asi como 
es también necesario reformar y en
riquecer con nuevos métodos los 

Krocedimlentos de análisis á que se 
an de someter los abonos, en armo

nía con el progreso que la química 
ha experimentado en estos últimos 
aflos, y no ha de dejarse de tener 
en consideración también, que ac
tualmente posee el Estado numerosos 
Laboratorios químicos agrícolas á 
los cuales se faculta por este Real 
decreto para efectuar los análisis de 
comprobación, lo que constituye una 
útil reforma, de la que han de obte
ner gran provecho tanto los fabri
cantes y comerciantes de buena fe, 

como los agricultores, haciendo al 
mismo tiempo más eficaz su cum
plimiento por la facilidad que ha de 
encontrarse para la comprobación 
de la riqueza de los abonos. 

Y, por último, debe incluirse en 
el texto de esta disposición cuanto 
posteriormente al Real decreto de 
30 de Septiembre de 1900 se ha dic
tado relativo á esta materia, con el 
fin de tenerlo todo reunido en un 
solo cuerpo legal. 

Fundado en las consideraciones 
que anteceden, el Ministro que sus
cribe somete á la aprobación de 
V. M . el adjunto proyecto de de
creto. . 

Madrid, 2 de Diciembre de 1910. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , Fer
mín Calbetón. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Fo
mento; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los agricultores que 

para la fertilización de sus tierras 
adquieran abonos químicos y mine
rales, y en general materias simples 
ó compuestas, que contengan por lo 
menos uno de los principios esen
ciales á la vegetación (nitrógeno, 
ácido fosfórico, potasa), tendrán de
recho á que se Ies compruebe su le
gitimidad por el análisis en los La
boratorios Agrícolas, mediante las 
condiciones que en este Real decre
to se establecen. 

Art. 2.° Los Laboratorios á que 
esta autorización se refiere, son to
dos los de los Establecimientos agrí
colas y los del Servicio Agronómico 
provincial, enumerados en las ins
trucciones que se acompañan para 
el cumplimiento de este Real decre
to y los que en lo sucesivo puedan 
crearse por el Ministerio de Fo
mento. 

Art. 3.° Los fabricantes, deposi
tarlos, comisionistas ó cualesquiera 
otros vendedores de abonos, podrán 
también acudir á los dichos Centros 
para garantizar por el análisis los 
productos de su fabricación ó de su 
comercio y estarán obligados á obe
decer las disposiciones que se adop-
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leu por el Ministvrio de Fomento 
para evilíir todo' frnnde ó falsifica-
diin, nsí como ¡i facilitar las inspec
ciones íacuHatiVns, reconocimientos 
y dJinüs medidas que ¡"i los mismos 
fines se dirijan. 

Art. 4." Las inspecciones oficia
les á que se refiere el articulo ante
rior, se llevarán A cabo por los Inii j -
nieros del Servicio Atíromímico á las 
fábricas, almacenes ó depósitos de 
abonos, y únicamente se efectuarán 
cuando sean ordenadas por la Di
rección general de Agricultura ó por 
los Gobernadores civiles. 

Art. 5." Los fabricantes y expen
dedores de nbonos, tendrán como 
obligación ineludible la de indicar á 
los "compradores la calidad de sus 
mercancías, dándoles una factura en 
que consten certificados: 1.°, el 
nombre del abono; 2.°, su origen y 
procedencia, y 5.°, su composición 
química, en que se expresará el tan
to por ciento que contiene de cada 
uno de los principios fertilizantes 
esenciales (nitrógeno, potasa y áci
do fosfórico), y el estado ó forma 
química de estos elementos. 

Cada saco 6 envase ha de llevar 
una etiqueta, señalando la riqueza 
que contiene el abono de cada uno 
de los principios fertilizantes enu
merados, cuyas cifras deberán con
cordar con las de la factura respec
to al tanto por ciento de cada uno 
de dichos principios. Esta factura 
expresará también la cantidad y la 
calidad de materia inerte que con
tenga el abono en el caso de que se 
haya añadido. 

Art. 6.° Los Gobernadores civi
les impondrán una multa de 20 á 200 
pesetas á los vendedores que no lle
nen el expresado requisito, por cada 
Venta en que se averigüe y se prue
be la falta, 

Art. 7." El nombre del abono 
será siempre el que corresponda 
precisamente á la materia vendida y 
no á otro producto fertilizante de 
mayor valor; y cualquiera infracción 
cometida por el vendedor sobre este 
particular, será gubernativamente 
castigada con una multa de 20 á 200 
pesetas por la vez primera, debien
do ser entregados á los Tribunales 
los reincidentes en el empleo de 
nombres falsos, mal apropiados ó 
que correspondan ]á otras sustan
cias que las vendidas. 

Los abonos compuestos que tu
vieren un nombre especifico en la 
localidad y muy conocido, podrán 
ser señalados con el mismo. 

Art. 8.° Queda prohibido usar el 
nombre genérico te guanos para los 
productos orgánicos ó minerales en 
mezcla con materias inertes que les 
den color parecido á los gitanos na-
Inrales; ni el de negras, para las 
turbas más ó menos quemadas; ni el 
de fosfalos, para los esquistos fos
fatados pulverizados; ni el de abono 
nítrico, para la mezcla de nitrato de 
sosa con yeso ú otra substancia, que 
deberán siempre expresarse con el 
nombre compuesto que CarresponJa, 
y en general todas las denominacio
nes ambiguas que por indetermina
ción puedan inducir á error en la es
tima del abono. 

Art. 9.° Por origen del abono se 
entenderá el lugar geográfico de que 
proceda, si es producto natural, ó 
el pueblo en que radique la fábrica 
que le produce, si se obtuviera arti-
dalmente, debiendo en este último 

caso expresarse el nombre del fa
bricante. 

Art. 10. El VenJedor responde 
diroctamente de la composición que 
se exprese en la facturj y etiquetas, 
y la g-jrantia Ue las mismas se enteu-
'deríf aplicable en el esUdo natural 
de humed id en que es e itregada la 
partida. 

Art. I I . Cada uno de los ele
mentes fertl izantes esenciales nitró
geno, acido lojfonco, potasa, que 
entren en el abono venwdo, consta
rán en la clasificación que se haga 
en la factura que expida el vende
dor, y serán especificados sus esta
dos químicos en la forma siguiente: 

Nitrógeno amoniacal. 
Nitrógeno nítrico. 
Nitrógeno orgánico. 
Nitrógeno total. 
Acido fosfórico anhidro, soluble 

en el agua. 
Acido fosfórico anhidro, soluble 

en el cltrato amónico. 
Acido fosfórico anhidro, insoluble 

en el agua y al citrato armónico y 
soluble en los ácidos. 

Acido fosfórico total. 
Potasa anhidra, soluble en el agua. 
Potasa anhidra total. 
Art. 12. Los vendedores certifi

carán la composición de sus abonos 
en la forma taxativa que se expresa 
en los artículos anteriores, poniendo 
en letra la frase tanto por cit-nto, y 
entendiéndoseque lo expresado para 
cada elemento fertilizante significa 
que en los 100 kilogramos del abono 
vendido y en d estado en que se en
trega, hay de aquel elemento los que 
expresa la factura. Estas dosis po
drán indicarse por dos números que 
representen los limites máximo y mí
nimo del tanto por ciento correspon
diente; pero no se diferenciarán en
tre sí en más de una unidad para el 
nitrógeno, y de dos unidades para el 
ácido fosfórico y la potasa. 

Art. 13. Cuando hubiere duda 
sobre la calidad de un abono, ó se 
sospechase falta de exactitud en la 
factura extendida por el vendedor, ó 
éste deseara demostrar su legitimi
dad, se podrá hacer la comproba
ción de análisis de las materias ven
didas, bien sea de oficio, á petición 
del comprador ó del vendedor, ó de 
común acuerdo entre el comprador 
y el vendedor. En todos los casos 
se tomarán las muestras para la ve
rificación del abono, con las forma
lidades debidas y como determina la 
Instrucción que se dicta al efecto. 
En la comprobación por demanda de 
los interesados, corresponderán los 
gastos de análisis al comprador, si 
ha sido á su petición, y si ia mercan
cía adquirida tiene las condiciones 
expresadas en la factura, y al vende
dor en caso contrario, con las de
más responsabilidades á que haya 
lugar. Cuando la comprobación sea 
por iniciativa oficial, los gastos se
rán de oficio, si la mercancía es le
gitima, y de cuenta del vendedor, si 
no lo es. Y, últimamente, si la c im
probación es solicitada por el ven
dedor, éste pagará ¡os gastos. 

Art. 14. Los análisis de com
prueba de abonos hechos por recla
mación del comprador, sólo tendrán 
carácter oficial y harán fe en juicio 
cuando se hayan Verificado en los 
Laboratorios á que se refiere el ar
tículo 2.°, y que se especifican en 
las Instrucciones que acompañan á 
este decreto, debienio emp.earse 
siempre en las determinaciones los 

métodos de análisis prescritos en 
las expresadas Instrucciones. 

Art. 15. Los Gobernadores civi
les de las provincias, en vista de los 
resultados del análisis é informes de 
los Ingenieros Directores de los La
boratorios químicos, que hayan in
tervenido en la comprobación, im
pondrán administrativamente las 
multas y responsabilidades que pro
cedan, según la importancia de las 
faltas demostradas en las dosis de 
cada elemento esencial, ateniéndose 
á las siguientes reglas: 

1. " Cuando la cantidad compro
bada como riqueza de uno ó varios 
de los elementos fertilizantes esen
ciales que contenga el abono, sea me
nor del límite mínimo expresado en 
la factura y etiquetas de los envases, 
sin pasar- esta diferencia del 5 por 
100, se impondrá al vencedor la obli
gación de devolver al comprador la 
diferencia de precio cobrado ó á re
bajar el importe de su cuenta pro-
porcionalmente, si no estuviese pa
gado, y de satisfacer, además, los 
derechos de análisis, según las de
terminaciones efectuadas con arre
glo á la tarifa oficial. 

2. a Por las diferencias de 5 á 10 
por 100 en la cantidad fijada como 
límite mínimo de riqueza de uno ó 
varios de los elementos fertilizantes 
que contenga el abono, serán casti
gados los vendedores con una multa 
de 20 á 200 pesetas, según la im
portancia de la partida vendida, y 
además con la devolución al com
prador del duplo de la cantidad que 
importen esas diferencias, que se ta
sarán al respecto del precio por uni
dad del elemento fertilizante que 
conste en la factura, ó con la rebaja 
equivalente en la cuenta, si ésta no 
estuviese pagada, y con los gastos 
de análisis devengados. 

3. a Por las diferencias del 10 al 
15 por 100 sufrirán los vendedores 
doble multa de la fijada en la regla 
anterior y el duplo de las demás pe
nas que en la misma se señalan. 

4. " Por las diferencias de com
posición que excedan del 15 por 
100 de la riqueza del abono en uno 
ó varios de los principios fertilizan
tes, los Gobernadores civiles pasa
rán inmediatamente el tanto de cul
pa á los Tribunales, á los efectos de 
los artículos 318, 547.y 518 del Có
digo Pena!. 

Art. 16. El grado de pulveriza
ción, asi como la homogeneidad de 
las primeras materias y de los abo
nos compuestos, será el convenien
te y normal. En caso de reclamación 
del comprador, respecto á estos ex
tremos, se someterá ésta al dicta
men de los Ingenieros encargados 
de los Laboratorios agrícolas, y si 
no hubiese conformidad por parte 
del vendedor, será decisivo el fallo 
de la Junta de Profesores de la Es
cuela especial de Ingenieros Agró-
nómos, previo el dictamen del Di
rector de la Estación Agronómica y 
de ios Profesores de Agronomía y 
Ciencias químicas de la misma. 

Para este caso, las muestras se 
tomarán del mismo modo que si se 
tratara de la comprobación de la ri
queza de los abonos. 

Art. 17. Si el abono ó primera 
materia contuviese substancias per
judiciales á la Vegetación, aun cuan
do su riqueza fuese la garantizada 
en las facturas del vendedor, podrá 
el comprador reclamar por este con
cepto, siguiéndose los mismos trámi

tes marcados en el artículo perce-
dente. 

Art. 18. Comprobado que sea 
cualquiera de los casos especifica
dos en los artículos IG y 17, los Go
bernadores civiles decretarán quede 
de cuenta del vendedor la partida de 
abono de que se trate, no pudiendo 
exigir al comprador el cumplimiento 
del contrato. 

Si se hubiese aplicado toda la par
tida ó parte de ella en el cultivo, y 
se comprobasen perjuicios notorios 
en el mismo debidos á su empleo, no 
tendrá derecho el Vendedor á recla
mar el pago de su importe. Pero á 
esto tendrá derecho el comprador 
tan sólo en el caso de que hubiese 
obtenido muestras previas de la par
tida con todas las formalidades y 
prescripciones de este Real decreto, 
y después de verificado el análisis y 
evacuado el informe de la Junta de 
Profesores de la Escuela especial de 
Ingenieros Agronómos, en el que se 
reconozca lesión para el comprador. 

Art. 19. Queda expresamente 
prohibida la mezcla del fosfato de 
alúmina con el superfosfato de cal, 
fosfato de cal tribásico, fosfato pre
cipitado y, en general, con todas las 
materias fosfatadas. 

En el caso de que se mezcle con 
materias nitrogenadas ó potásicas, 
será obligación ineludible del vende
dor, expresar en las facturas y eti
quetas que el ácido fosfórico del 
abono proviene del fosfato de alú
mina. 

Art. 20. El vendedor de abonos 
que incurriere en los casos que de
terminan la regla 4." del art. 15 y 
Ips artículos 17 y 19, no podrá exi
gir del comprador el cumplimiento 
del contraro; perderá y serán de su 
cuenta todos los gastos de portes ó 
de cualquier clase que el abono hu
biese originado, y no tendrá derecho 
á reclamar más del 50 por 100 del 
valor del que se hubiese empleado 
ya en el terreno, previa tasación por 
Ingenieros agrónomos, y en vista de 
los antecedentes de composición del 
abono y precios medios corrientes 
en el mercado. 

Art. 21. Se hacen extensivas las 
prescripciones de este Real decreto 
al sulfato de cobre, sulfato de hierro 
y azufre, por ser substancias de ge
neral uso en la agricultura, aun cuan
do no sean abonos ni primeras ma
terias para los mismos. 

Art. 22. Todos los años se pu
blicará en el Boletín Oficial de ca
da provincia, en los primeros dias 
del mes de Enero, una relación de 
las comprobaciones de abonos que 
se hubiesen hecho, poniendo los 
nombres y apellidos de los comer
ciantes y vendedores que no hayan 
incurrido en responsabilidad, y otra 
de los que en algo hubieren infringi
do las prescripciones legilesy ha
yan sido multados administrativa
mente ó entregados á los Tribuna
les como autores de graves faltas. 

Art. 25. Los Ingenieros del Ser-
Vicio Agronómico y sus Ayudantes, 
están obligados á facilitar á los la
bradores el conocimiento del pre
sente decreto y de los derechos que 
el mismo los concede, procurando 
por todos los medios que sus dispo
siciones alcancen la mayor eficacia. 

Art. 24. Quedan exceptuados de 
las obligaciones especiales impues
tas por este Decreto, los que ven
dan con sus nombres usuales es
tiércoles, basuras, materias fecales, 



barreduras de calles, restos de mer
cados, residuos y despojos de ma
taderos, restos de destilerías 6 cer-
Mecerias, abonos de pescados y sus 
desperdicios, algas y otras plantas 
marinas, restos calíferos y conchí
feros, yesos, cenizas, cal, sarro ú 
hollín, restos de combustión de hu
llas, y, en general, los productos 
obtenidos directamente en las gran
jas ó casas de labor, siempre que no 
impliquen una fabricación de abono 
de los especialmente denominados 
en las Instrucciones ó hechos con 
mezcla de los mismos. 

Art. 25. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan al cumplimiento del presente 
decreto. 

Dado en Palacio á 2 de Diciembre 
de 1910.=ALFONSO.=EI Minis
tro de Fomento, Fermín Calhctón. 
Instrucciones p»ra el cumplimiento del 

Bcul decreto que antecede. 

DE LA DENOMINACIÓN DE LOS 
ABONOS 

a) Los- nombres que deberán 
usar los fabricantes y expendedores 
de abonos químicos y minerales, y 
que consignarán en las facturas de 
venta que están obligados á entre
gar á los compradores y en las eti
quetas, de los sacos, serán los si
guientes: 

Sulfato de amoniaco. 
Fosfato de amoniaco. 
Nitratos de potasa y de sosa. 
Nitrato de cal. 
Cianamida de calcio. 
Fosfato de cal. 
Fosfato de alúmina. 
Fosfato precipitado. 
Fosfato amónico-magnésico. 
Fosfato guano. 
Ceniza de huesos. 
Negro animal. 
Escorias de desfosforación. 
Superfosfato mineral. 
Superfosfato de guano. 
Superfosfato de huesos frescos. 
Superfosfato de huesos desgelati-

nizados. 
Superfosfato de negro animal. 
Yeso fosfatado. 
Arenas fosfatadas. 
Cloruro de potasio. 
Sulfato de potasa. 
Carbonato de potasa. 
Fosfato de potasa. 
Fosfato de sosa. 
Sulfato doble de potasa y magne

sia. 
Kainita, carnalita, kelserita. 
Guano bruto. 
Guano molido. 
Guano tratado por el ácido sulfú

rico. 
Se incluyen también en este cua

dro el sulfato de cobre, el de hierro 
y el azufre. 

b) Podrá admitirse alguna otra 
denominación, siempre que por ella 
resulte bien definida la substancia 
de que so trate y que su uso sea ge-
neralmenie conocido y estimado. 

DE I.A TOMA D\> ¡MUESTRAS 
a) Para la comprobación de abo

nos que haya de causar efectos le
gales, la toma de muestras habrá de 
verificarse en el almacén del vende
dor ó en las estaciones de los pun
tos de embarque ó de destino. 

La hará el Alcalde del pueblo res
pectivo ó un funcionario del Ayun-
lamiento por el mismo delegado, 
asistido de dos testigos sin tacha, y 
el Jefe, el Factor ó~ el funcionario 

en quien delegue el Jefe de la esta
ción del ferrocarril. 

b) Las muestras se tomirán en 
la forma que estas Instrucciones 
marcan; levantándose acta, que 
comprenderá: 

1.0 El nombre del pueblo y fecha 
en que se hace la operación. 

2.° Nombres y apellidos del com
prador y Vendedor de la partida de 
abonos y de las personas que inter
vengan en la toma de muestras, con 
arreglo á lo que prescribe el prece
dente apartado a). 

5.° Copias de las marcas y eti
quetas de los envases. 

4. " Número de ia expedición del 
ferrocarril. 

5. ° Clase y señas de los enva
ses en que se hayan puesto las 
muestras y de sus precintos; y 

6. ° Cualquiera otra circunstan
cia que identifique la mercancía 
Vendida y que es objeto de la com
probación. 

D.e estas actas .firmadas por los que 
deben asistir á la toma de muestras, 
se remitirá seguidamente un ejem
plar con una muestra al Gobierno 
Civil de la provincia para que por el 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronó
mico correspondiente, se envíe al 
Laboratorio agrícola; otro ejemplar, 
con otra muestra, se entregará ó re
mitirá inmediatamente al Vendedor, 
y el tercer ejemplar, de acta y mues
tra, se guardará en el Ayuntamiento 
del pueblo. 

En caso de disconformidad con el 
resultado del análisis del comprador 
ó del vendedor, el Gobernador civil 
de laprovinciadispondráqueel Ayun
tamiento remita la muestra á la Es
tación Agronómica del InstitutoAgri-
cola de Alfonso XII, dirigiéndose de 
oficio al Director de dicho Estable
cimiento y acompañando copia del 
acta, y una vez analizada esta mues
tra, el dictamen será firme. 

e) Para la toma de muestras se 
procederá, según los casos, del mo
do siguiente: 

I C u a n d o los abonos sean pul
verulentos y estén contenidos en 
sacos, se separarán cinco sacos por 
cada vagón; y se tomará de cada 
uno de ellos una porción como de 
medio kilo, procurando que sea el 
abono de la parte superior de unos 
sacos del medio, y del fondo de 
otros; se mezclan muy exactamente 
los lotes sacados, removiéndolos 
convenientemente con una pala ó 
espátula, ó con la mano, hasta que á 
la vista resulte un todo homogéneo; 
de esta mezcla se extraerán tres 
muestras, que pese cada una aproxi
madamente 500 ó 400 gramos. Cada 
una de estas muestras se pondrán 
en un frasco de vidrio, que se tapará 
con un corcho, lacrándose y precin
tándose los tres frascos de igual 
manera, poniéndoles el sello del 
Ayuntamiento y el de la Estación 
del ferrocarril, debiéndose poner es
tos sellos, de ser posible, en la mis
ma Estación. 

'La cuerda ó alambre que se pon
ga serán continuos y sin nudos, de
biendo quedar ¡aerada y sellada la 
parte en que se den los nudos que 
hagan el amarre. 

Si los abonos pulverulentos estu
vieran embasados en barriles ó tone
les, se barrenariiii los fondos de un 
número de envases que representen 
el 5 por 100 de la cifra total, abrien
do un agujero bastante grande, se 
introduce una sonda y se sacan 

muestras, operando en lo demás co
mo en el prirrer párrafo de este 
apartado. 

Si los abonos pulvsrulentos estu
vieran en montón, se ¡,bre con una 
pala una zanja á canal, que Vaya 
desde la parte exterior de la base al 
centro del montón. En la superficie 
del abono que quede descubierta, se 
toman 10 ó 12 porciones en Varios 
puntos, se mezclan, y de la mezcla 
homogénea se sacan tres muestras 
de 300 á 400 gramos de peso, que se 
ponen en los frascos correspondien
tes y se precintan como ya se ha 
dicho. 

Si no hubiere frascos, polrán 
usarse Vasijas de barro barnizado, 
bien secas, limpias y fuertes. No se 
usarán cajas metálicas para los su-
perfosfatos. 

2.° Si los abonos se presentaran 
en masa pastosa ó compacta, ya es
tuvieren en sacos ó toneles, se Va
ciará el 5 por 100 de éstos, tomados 
al azar, sobre un suelo enlosado ó 
de pavimento unido ó enladrillado, y 
que previamente se habrá barrido; 
se mezcla y revuelve bien con la 
pala el montón obtenido, y de dife
rentes puntos de esie montón se 
toman paletadas de abono, que se 
mezclan en un montón más pequeño 
que contengan 5 ó 4 kilos del abono 
á analizar. Después da bien dividida 
la materia de este pequeño montón 
y hacer bien homogénea la masa, 
partiendo y pulverizando convenien
temente los terrenos ó bloques que 
se presenten, ó bien deshecho á la 
mano, se tomarán tres muestras de 
unos 400 gramos, y se guardan en 
los envases dispuestos al efecto, 
que se precintarán como queda 
dicho. 

Cuando los abonos tuvieren te
rrones, piedras ó materias extrañas, 
no se separarán éstas y deberán po
nerse en las muestras en la propor
ción que salgan al hacer las mezclas 
preparatorias. 

5.° Cuando se tratare de abonos 
muy poco homogéneos, como restos 
de lanas, carnes y huesos partidos, 
restos orgánicos, etc., se pondrá en 
montón la cantidad de 5 por 100 de 
los envases, se mezclará y recortará 
en diversos sentidos con una pala, 
se tomarán puñados de abono en 
gran número de puntos del montón, 
y del pequeño montón que se for
mará con los puñados, se socarán 
los lotes para muestras, que se in
troducirán en los envases correspon
dientes, precintándolos como en los 
casos anteriores. 

di Por la Dirección general de 
Agricultura, se formarán y distribui
rán los modelos que faciliten la ex
tensión de actas y demás documen
tos á que la comprobación pueda 
dar lugar. 

DE LOS ANALISIS DE COMÍ'UOMACláX 

Con el fin de que al mismo tiempo 
que el agricultor quede garantizado 
respecto á la calidad de los abonos 
que emplea, no lo queden menos los 
comerciantes y fübricantes de buena 
fe, se dan a conocer los procedi
mientos de análisis que deberán se
guirse en los Lnbnratorlos agrícolas 
y que han de servir de base para la 
aplicación de las multas y penas 
prescritas en el Real de«reto, ó bien 
para la declaración de la legitimidad 
del abono. 

No siendo inmutables estos pro
cedimientos, el Ministerio de Fo

mento se reserva ia facultad de mo
dificarlos, cuando así lo aconsejen 
el progreso ó nuevos descubrimien
tos de la ciencia. 

La Dirección General de Agricul
tura publicará con todo detalle los 
métodos de análisis seguidos en la 
Estación agronómica del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII , que se de
claran obligatorias para todos los 
Laboratorios agrícolas, y que com
prenden, en resumen, las siguientes 
determinaciones de los elementos 
útiles de los abonos: 

XITKOCE.VO 
/." A'itrógjno nítrico 

a) Por transformación del ácido 
nítrico en bióxido de nitrógeno, por 
medio de la ebullición con protoclo-
rurode hierro, comparando el volu
men del bióxido de nitrógeno obte
nido al volumen que produce una 
cantidad conocida de nitrato puro. 

b) Por el método L'ix/t.—Trans
formando en amoniaco por medio del 
hierro reducido por el hidrógeno y 
el ácido sulfúrico diluido á 1,55 de 
densidad y destilando después de 
tratar por un álcali, como en el caso 
de! nitrógeno amoniacal. 

c) Por el ¡nüodo Desvardd.— 
Transformando en amoniaco por me
dio de la lejía de sosa de 1,50 de 
densidad del alcohol y de la aleación 
que contenga en 100 partes, 5!) de 
aluminio, 59 de cobre y dos de zinc, 
destilando después coma en e¡ caso 
del nitrógeno amoniaca!. 

2." Nitrógeno amoniacal 
Se destila en presencia de un ál

cali la materia, adicionanílo agua y 
sirviéndose de un apara;o de ser
pentín ascendente y recogiéndose 
el amoniaco en ácido sulfúrico Va
lorado. 

3. Nitrógeno orgánico 
Se determinará: 
a) Transformándole en amonia

co calentando la materia con la cal 
sodada, y recibiendo el amoniaco 
producido en ácido sulfúrico Valo
rado. Si el abono contiene nitrato, 
se eliminará el ácido m'irico antes de 
operar por los procedimientos cono
cidos. 

b) También puede determinarse 
por el método Kjeldlial, transfor
mando en amoniaco, usando el mer
curio y el ácido fosfosulfúrico (200 
gramos de ácido dosfárico anhidro 
con un litro de ácido sulfúrico de 68 
grados Beaumé), neutralizando por 
legía de potasn (una parte de potasa 
y "dos de agua), y añadiendo legia 
de sosa, sulfuro de sodio y limadu
ras de hierro ó zinc granulado, pro
cediendo después como en el caso 
del nitrógeno amoniacal. 

ACIDO I'OSÍ-ÓUÍCO 
a) Acido fosfórico total. 
En los fosfatos brutos y escorias 

de desfosíoración se disuc-lve la sus
tancia en el pgun regia con las pre
cauciones debidas, y se precipita el 
ácido fosfórico en esta solución ó 
en el nitromolibtato amónico, tratan
do después por la mezcla magnesia-
na. y determinándolo ai estado de 
piroíosfato magnésico. 

En los abonos orgánicos se calci
nará la sustancia previamente a! ro;o 
sombra con cal apagada, disolvién
dose después en el ácido clorhídrico, 
observando todas las precaudones 
convenientes, procediendo en !o de
nlas como en el cuso anterior. 
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b) Ácido fosfórico en combina
ción soluble en el tignn. 

Se ¡rata la traienn triturada de 
modo que pase por el tamiz de diez 
mallas en centímetro por el agua 
destilada, triturando á la vez en mor
tero apropiado, evitando se prolon
gue e\ contacto, y en la solución mi
trada se precipita el ácido fosfórico 
(después de tratar por el citrato Jou-
lie y elevar con agua á 250 centíme
tros cúbicos) por medio de la mez
cla magnesiana, determinándolo al 
estado de pirefosfato de magnesia. 
Se operará observando con toda 
exactitud las instrucciones en cuan
to á la cantidad, composición y gra
do de concentración de las disolu
ciones j ' reactivos, asi como en todo 
lo referente á sucesión de operacio
nes y tiempo invertido en las mis
mas. 

c) Acido fosfórico en combi-
naeiór. soluble al citrato amónico. 

En'lossupetíosfatos, el filtro, la-
Vado con el residuo procedente del 
tratamiento por el agua, se introdu
ce en ut; matraz de i¿50 centímetros 
cúbicos y se liace. digerir con el ci
trato Joulie en baño de maría á 60°, 
durante tres horas, agitando con 
frecuencia, añadiendo después de 
frió agua hnsta completar 250 centí
metros cúbicos. Se toman 50 centí
metros cúbicos de la solución acuo
sa anterior y otros 50 de la solución 
del citrato y se precipita el ácido 
fosfórico por el amoniaco y la mez
cla magr.esiana, agitando y dejando 
después reposar, pesando el piro-
fosfato en cuyo estado se determina 
el ácido fosfórico soluble al citrato 
amónico. 

Si es un fosfato precipitado, se 
trata directamente por el citrato, se
gún queda dicho, operando'en lo de
más del mismo modo. 

La diferencia entre los resultados 
obtenidos en bj y c) da la cifra de 
ácido fosfórico, due no es soluble al 
agua, y si 'o es ai citratomnicamente. 

d) Acido fosfórico soluble al 
ácido ciirieo. en las escorias de 
desfosforación. 

Se tratan cinco gramos de la ma
teria sin tamizar, por el alcohol y 
ácido cítrico al 2 por ICO, agitando 
durante media hora á temperatura 
de 17,5 grados, precipitando des
pués como en b). 

e) Acido fosfórico sa/nble al 
citrato amónico, según Wagner, 
en las escorias de desfosforación. 

Se trata y agita igual cantidad que 
en d) por d citrato amónico Wag
ner, i la inisma temperatura, se aña
de la solución moiibdica, según Wag
ner, filtrando inmediatamente y si
guiendo con exactitud las instruc
ciones detalladas para este caso. Se 
precipita por la mixtura magnesiana, 
según Wagner, y se determina f i
nalmente ¿1 ácido fosfórico al esta
do de pirofosfato magnésico. 
POTASA KN COMIIINACIÓN S O I . U l l L I i 

t?.\ E L AC.UA 
a) Qeicrminacidn al estado de 

pcrclorato. 
Se trata la substancia por el agua, 

calentando hasta ebullición. Las sa
les de potasa se convierten en per-
cloratc por medio del ácido percló-
rico, observando las precauciones 
de detalle que se prescriben, lavan
do cotí el alcohol, secando y pe
sando. 

b) determinación por el plati
no reducido. 

Tratada la substancia por el agua 

á la ebullición, se precipita la potasa 
al estado de cloruro doble de platino 
y potasio, se trata por el formiato 
de sosa y se toma el peso del plati
no metálico producido, determinán
dose asi la cantidad de potasa co
rrespondiente. 

c) Delerminación al estado de 
cloroplatinato. 

La substancia es tratada por el 
agua y calentada hasta que hierba; 
se le añade estando en ebullición 
una sal baritica y después una solu
ción concentrada de cloruro platíni
co y se íava ei cloroplatinato obte
nido con agua y alcohol á partes 
iguales; se deseca y se pesa al esta
do de cloroplatinato. 

EN LOS ABONOS COMPLEJOS 
En este caso se calcina al rojo 

sombra la substancia y se opera des
pués como en el caso anterior. Si se 
determina el estado de cloroplatina
to, se trata además por el carbonato 
amónico en exceso, transformando 
en carbonates por el ácido oxálico, 
haciéndolas pasar á cloruros por el 
ácido clorhídrico y operando en lo 
demás lo mismo que en c). 

OTROS ANÁLISIS 
Para la investigación de las subs

tancias perjudiciales que puedan 
contener los abonos, así como para 
la determinación de la riqueza y 
condiciones de los sulfates de cobre 
y hierro y del azufre, se seguirán 
los procedimientos que juntos con 
el detalle de los anteriores se han de 
prescribir por la Dirección general 
de Agricultura. 

LABORATORIOS 

Los que quedan autorizados para 
realizar estos análisis, son los si
guientes: 

Estación Agronómica del Instituto 
Agrícola de Alfonso X l l , que ade
más Verificará ios análisis arbitrales 
en caso de alzada de los interesa
dos, y tendrá á su cargo la normali
zación de todos los Laboratorios 
Agrícolas, así como la redacción de 
los métodos de análisis. 

Granjas-Escuelas P r á c t i c a s de 
Agricultura regionales de Ciudad 
Real, Badajo.:, Valladolid, Zarago
za, Palencia, Coruña, Pamplona, 
Barcelona, Valencia, Jaén, Jerez de 
la Frontera y Canarias. 

Estaciones Enológicas de Haro, 
Toro, Viílafranca del Panadés y 
Reus. 

Estación de Agricultura general 
de Albacete. 

Estación de Estudios de aplica
ción del riego de Binéfar (Huesca). 

Granja provincial de Alfonso XIII 
(Sevilla). 

Laboratorios Agrícolas provincia
les de Toledo, Guadalajara, Cuen
ca, Cáceres, Burgos, Segovia, So
ria, Avila, Teruel, Santander, León, 
Salamanca. Lugo, Orense, Ponteve
dra, Oviedo, Lérida, Gerona, Ali
cante, Castellón, Murcia, Granada, 
Málaga, Almería, Córdoba, Huelva, 
Baleares y Las Palmus (Canarias). 

A medida que se creen ó queden 
instalados nuevos Centros agrícolas 
ya creados, serán autorizados sus 
Laboratorios por la Dirección Ge
neral de Agricultura para realizar 
los análisis de comprobación de 
abonos. 

(Gaceta del día 3 de Diciembre de 1910) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCULAR 
No habiéndose cumplido por el 

Ayuntamiento de Lucillo lo preveni
do en el art. 58 del Reglamento de 
11 de Octubre de 1904, para la pro-
Visión de la plaza de Médico titular 
del mismo, y en atención, además, 
a! informe que sobre el particular ha 
emitido la Junta de Gobierno y Pa
tronato de Médicos titulares, he 
acordado quede sin efecto, y por 
tanto, nulo y sin ningún valor, el 
anuncio publicado ptira tal fin por el 
Alcalde de dicho Municipio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
núm. 174, correspondiente al día 5 
del corriente mes. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados. 

León 20 de Diciembre de 1910. 
El Gobernador, 

J o s í Corral y Larre. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la Zona de Viílafranca del Bier-
zo, formadas por el Arrendatario 
de la Recaudación de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 39 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

«Providenc iadlo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos períodos de cobranza Voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100' sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense ios recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asf lo mando, firmo .y sello en 
Leóná 17 de Diciembre de 1910.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 17 de Diciembre de 1910.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 

SECCIÓN DE PÓSITOS 

LEUN 
Providencia.—En cumplimiento 

de lo prevenido en el art. 14 del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1900, 
y vista la propuesta formulada por 
la Jefatura en 6 de Diciembre de 
1910 á favor de D. Eulogio Ruiz 
García, que fué aprobada por el Ex-
celentfsimo Sr. Delegado Regio en 
12 de Diciembre de 1910, se expi
dió nombramiento,habiéndose toma
do razón del mismo para que pueda 
ejercer sus funciones en el Pósito 
de La Bañeza, 

Hágase público este nombramien
to en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y expídase certificación de 
los deudores contenidos en la ante
rior relación, con inserción de la pro
videncia de quedar incursos en el 
apremio del segundo grado todos 
ellos, y por lo tanto, obligados tí sa
tisfacer además del 5 por 100, el 10 
sobre el principal é intereses; tóme
se nota en el Negociado de Conta
bilidad de cuanto afecta d la distri
bución de recargos, y entréguese la 
referida certificación al menciona
do Agente, una vez hecho el cargo 
correspondiente, para que prosiga 
los procedimientos en la forma de
terminada en el repetido Real decre
to y en la Instrucción de apremiosde 
26 de Abril de 1900. 

León 14 de Diciembre de 1910.= 
El Jefe de la Sección, José Alonso 
Pereira. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital en el mes de la fecha. 
Sesión del día 7 de Octubre 

Se abre esta sesión en segunda 
convocatoria á las diecinueve y vein
te, con la presidencia del Sr. Alcai
de, asistiendo diez Sres. Concejales 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes do Sep
tiembre, y se acordó remitirle al Go
bernador civil, á los efectos del ar
ticulo 109 de la ley Municipal. 

.Como propone en una moción la 
presidencia, se acuerda prorrogar el 
plazo voluntario de adquisición de 
cédulas personales hasta el día 20 
del mes actual. 

Pasó á la Comisión de Obras y 
Sr. Arquitecto una instancia de don 
Eduardo Ramos, en la que pide per
miso para Variar el curso y la acome
tida de la alcantarilla de la casa nú
mero 25 del Arco de las Animas, 
trasladándola al lado opuesto de la 
fachada y acometiendo al colector 
municipal. Se levantó la sesión á las 
diecinueve y cincuenta. 

Sesión del día 14 
Se abre esta sesión en segund* 

convocatoria á las diecinueve yodio, 
con la presidencia del Sr. Alcalde, 
asistiendo diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
(a sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterafW 
del estado de fondos y de lo recauda
do por consumos y arbitrios en el 



•.•mes de Sepltetnbre, por pesetas 
•27.777.82. 

Se adjudicaron definitivamente las 
•subastas de cebada y paja para el 
ganado del servicio de limpieza, la 
primera á D. Miguel Iban, y la se
gunda á D. Agapito de Celis. 

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobierno una 
proposición del Sr. López Robles, 
para que se estudie el medio de que 
se obtenga más rendimiento del pa
seo del Parque. 

Se leyó una moción del Sr. Alcal
de pidiendo que el Excmo. Ayunta
miento acuerde solicitar del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, 
que incluya entre los ferrocarriles 
-secundarios el de Matallana á León, 
con enlace con el de La Robla á 
Valmaseda; se tomó en considera-

• ción y se aprobó por unanimidad. 
Se levantó la sesión á las dieci

nueve y cincuenta y dos. 

Sesión del día 21 

Se abre esta sesión en segunda 
•convocatoria A las diecinueve y do
ce, presidiendo el Sr. Alcalde, asis
tiendo catorce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó una proposión de los 
Sres. Hurtado, Miñón, López y Al-
fageme, para que se anuncie una II-
•citación Verbal, por pujas á la llana, 
para el arrendamiento del servicio 
de pesar toda clase de animales, 
operación que ha de hacerse en la 
plaza de Santa Ana, durando este 
servicio hasta el 51 de Diciembre. 

Se leyó un oficio del Jefe de la 
Sección de Vías y Obras del Ferroca
rril del Norte, en esta capital, parti-

•cipando que se Va á construir una 
tubería de desagüe desde las inme
diaciones de la pasarela del barrio 
de La Vega hasta el río, á los cien 
metros aguas abajo de los depósi
tos, punto designado por el Sr. Ins
pector de Sanidad, y pidiendo la co
rrespondiente autorización para eje
cutar las obras; y leído el informe 

•de la Comisión y del Arquitecto, en 
el que dicen no se puede informar 
favorablemente por no hacerse la 
instancia en la forma que ordena el 

•art. 128 délas Ordenanzas munici
pales, se aprobó por unanimidad. 

Se autoriza á D. Francisco M. 
-Alonso para construir de nueva plan
ta una pared en la carretera de Re
nueva. 

Habiendo quedado desierto el con
curso para la construcción de la al
cantarilla de la calle de Ordoño II y 
Sierra del Agua, anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de 5 del pasado, 
expuso la presidencia los anteceden
tes, y propone que se autorice á la 
Alcaldía para abrir un nuevo concur
so, dándole facultades para modifi
car cualquier detalle del pliego de 
condiciones que no afecte á la esen
cia de la obra, se acordó anunciar 
nuevo concurso y conceder á la pre
sidencia la autorización que pide. 

Teniendo en cuenta que el Con-
•ceial D. Felipe G. Calzada tiene 
•que ir á Madrid para asuntos de su 
profesión, se acuerda que represen
te al Excmo. Ayuntamiento para fir
mar con el limo. Sr. Director gene
ral de Correos y Telégrafos, el con
trato referente á lo dispuesto en el 
Real decreto de 15 de Septiembre 
ultimo, y al primer Sr. Regidor Sin

dico para que otorgue en esta capi
tal el compromiso de Venta con los 
dueños de las casas en que se ha de 
construir el nuevo edificio de Co
rreos y Telégrafos. 

Se levantó la sesión á las Veinte y 
diez. 

Sesión del día 26 

Se abre esta sesión con la presi
dencia del Sr. Alcalde, á las dieci
nueve y trece, asistiendo nueve se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Conrado Guerro, solicitando per
miso para abrir un cinematógrafo, 
cuya construcción autorizó el señor 
Gobernador civil; propuso el señor, 
Hurtado que no debía autorizarse 
por no expresar en la instancia si es 
fijo ó de ferias, porque en el primer 
caso tendría que presentar planos y 
estar la instancia informada por la 
Comisión de Obras y Sr. Arquifec-

to, y que debe quedar para la sesión 
próxima. 

Se acuerda asi, y reclamar al inte
resado los planos, si es permanente. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Hacienda una instancia de D. Porfi
rio López, editor de la obra «Histo
ria de Astorga>, pidiendo que ad
quiera el Ayuntamiento ejemplares 
de dicha obra. 

Se dió cuenta de un escrito del 
Sr. Contador, dando cuenta del sa
tisfactorio resultado obtenido del 
impuesto de cédulas personales, y 
pidiendo se declare terminada la 
prórroga para obtenerlas, y que se 
nombre Comisionado ejecutor para 
hacer efectivo el impuesto por la Vía 
de apremio; se acuerda así. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y cuarenta y siete. 

León 51 de Octubre de 1910. 
«Ayuntamiento constitucional de 

León.=Seslón ordinaria de 2 de Di
ciembre de 1910.=Aprobado: remí
tase al Gobierno civil de provincia á 
los efectos del art. 109 de la tey.= 
Miñón.=P. A. del E. A.: José Datas 
Prieto, Secretario.* 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON Año de 1911 

REPARTIMBXTO de las cantidades que corresponde satisfacer á los Ayun
tamientos por Contingente carcelario: 

Personal y material, 12.841,25 pesetas.=Cuota por personal l,46j 
Cuota de partido 

Gastos generales, 7.875.=Gastos de repartimiento 5,5Í 

AYUNTAMIENTOS 

1 • Armunia 
2; Carrocera 
5¡Cimanes del Tejar 
4¡ Chozas de Abajo 
5. Cuadros. 
6, Garrafa 
7|Gradefes 
S'León 
9jMansilla de las Muías 

lO.MansIlla M a y o r . . . . . . . . . . . 
ll|OnzonilIa 
12 Rioseco de Tapia 
15 Sariegos 

San Andrés del Rabanedo. •. . 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valdefresno 
Villaturiel 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Víllaquilambre 
Villasabariego 
Vega de Infanzones 

Cuota de contri. 
buciún que paga 

cada Ayunta
miento 

Pesetas Cts. 

7042 
5.889 
8.555 

18.158 
12.024 
18.435 
45.928 
79.555 
10.179 
14.026 
15.555 
8.595 
7.915 

11.544 
9.248 

1S.88S 
20.475 
10.818 
25.246 
6.084 

17.055 
25.225 
8.976 

Corres punde 
á cada uno por 

Contingente 
carcelario 

Pesetas Cts. 

505 85 
255 21 
567 29 
778 07 
519 65 
790 49 

1.974 94 
5.455 13 

455 72 
605 17 
670 65 
570 99 
545 27. 

• 488 26 
598 16 
818 57 
884 56 
598 16 
999 54 
267 75 
754 11 
974 42 
588 78 

Totales 401.192 > i 17.202 50 

León 25 de Octubre de 1910.=E1 Alcalde-Presidente, Alfredo Barthe. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

Se anuncia Vacante la plaza de 
Médico municipal de este Ayunta
miento por término de treinta dias, 
contados desde la fecha de la publi
cación en el BOLP-TIM OFICIAL de 
la provincia, con la dotación anual 
de2.000pesetas, pagadas del presu
puesto municipal, con la obligación 
de asistir 1.452 almas de que se 
compone el Municipio, y practicar 
gratis los reconocimientos de quin
tas. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes durante dicho término, 

dirigidas al Alcalde-Presidente- del 
Ayuntamiento, siendo condición que 
el agraciado ha de residir en el pue
blo de Magaz, cabeza de Ayunta
miento. 

Magaz 9 Diciembre de 1910.=S1 
Alcalde, Juan González. 

Don Miguel Alvarez AlVarez, Alcal
de constitucional de ValdeVimbre. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 
primera de consumos, y que expre

sa la que se inserta á continuación, 
á fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año de 1911, así como también 
el solicitar del Gobierno la necesa
ria autorización para su cobro, que
dan expuestos al público los acuer
dos de referencia en la Secretaría 
del Ayuntamiento y por el plazo de 
quince dias; durante el cual podrán 
presentar las reclamaciones que es
timen procedentes los obligados á 
satisfacerlos; advirtiéndose que pa
sado dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan. 

a. 

< 

o ra ra 
Cu C 

1- fc 

o 
E ra ̂  o 
« 3 2 « w o en 

I tí 
la I co 
< SL 

tfí 
.2 o 
"'•5 1 
Si 1 ss 

3 = 

00 
tu 
O 
OI Cu C/3 OI 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y á los efectos de lo preceptuado 
en la 2." de la Real orden-circular 
de 5 de Agosto de 1878. 

ValdeVimbre 7 de Diciembre de 
19IO.=M¡guel AlVarez.=EI Secre
tarlo. Petronilo Robla. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Según me participa el vecino José 
García Godos, el día 50 de Sep
tiembre último desapareció de su 
casa, bajo el pretexto de ir á buscar 
ocupación,su Mjo MiguelGarcíaBe-
navides, de 17 años de edad, de es
tado soltero, estatura 1,560 metros, 
pelo negro, ojos negros, cara larga, 
nariz afilada, sin barba ni seña algu
na particular; viste todo el traje de 
paño color claro, boina negra y bo
tas fuertes blancas y camisa de co
lor. 

Se interesa á todas las autorida
des y Guardia civil, su busca, y en 
caso de ser habido, sea conducido á 
disposición de sus padres, que lo re
claman. 

Grajal de Campos 12 de Diciem
bre de 19I0.=EI Alcalde, Manuel 
Antolínez. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 
En el día de hoy se ha presentado 

en esta Alcaldía el vecino Manuel 
Escapa Cubría, manifestando que 
el día l . " del actual ha recogido en 
su casa un pollino que Venía extra
viado. El que se crea dueño de él, 
se preseitará á esta Alcaldía, y dan-
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do las señas le será entregado, pre
vio el pago de gastos de manuten
ción desde el día 1.°, que se halla 
recogido. 

Santovenia de la Valdoncina 11 de 
Diciembre de 1910.=EI Alcalde, 
Mateo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofucrtc 

Vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, se anuncia por término 
de treinta días, con el sueldo anual 
de 375 péselas, y la obligación de 
asistir á doce familias pobres. 

Los que tengan interés, que han 
de ser licenciados en Medicina y Ci-
rugia.y estar agregadosal Cuerpo de 
Médicos titulares, presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria en el pla
zo indicado. 

Castrofuerte 7 de Diciembre de 
1910.=EI Alcalde, Benito Chamorro 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Desde esta fecha y por ocho dias, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal el padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 
1911; dentro de dicho plazo pueden 
los contribuyentes hacer cuantas re
clamaciones crean justas; pasado 
éste serán desestimadas. 

Valdepolo 15 de Diciembre de 
!910 .=EI Alcalde, Fabián Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Ardan 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho y diez dias, respec
tivamente, los repartimientos de 
contribución territorial y pecuaria, 
el de urbana y la matrícula de con
tribución industrial, para el año de 
19U, á f in de que los contribuyentes 
puedan reclamar sobre las cuotas. 

Ardón 17 de Diciembre de 1910.= 
P. A.: El Teniente Alcalde, Manuel 
Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Kenedo de Valdctucjar 

Con fecha 10 del actual me parti
cipa Laureano Largo, vecino de Ta-
ranilla, que con fecha 10 de Octubre 
próximo pasado se ausentó dé la ca
sa paterna su hijo Abdón Largo, con 
dirección á Bilbao; y como hasta la 
fecha no haya tenido más noticias 
de él, habiendo transcurrido dos me
ses, dentro de los cuales quedó de 
regresar, ruega á todas las autorida
des y óuardia civil la busca y captu
ra del expresado Abdón, y caso de 
ser habido, sea conducido á la casa 
paterna. 

Señas del expresado joven 

Edad 19 años, estatura 1,600 me
tros, peso 6G kilogramos, color tri
gueño, pelo negro y ojos del mismo 
color; viste traje de paño negro y 
lleva boina. 

Renedo de Valdetuejar 11 de Di
ciembre de 1910.=E1 Alcalde, Vic
toriano Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Confeccionados los padrones de 
cédulas personales para el ejercicio 
de 1911, se hallan expuestos al pú
blico, en Secretaria, por el término 

de ocho dias, á fin de oir reclama
ciones. 

Llamas de la Ribera 12 de Diciem
bre de 1910.=E1 Alcalde, Luis Diez 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales para el año de 1911, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de diez dias, para oir 
reclamaciones. 

Molinaseca 12 de Diciembre de 
1910.=E1 Alcalde, Pelegrín Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para el año próxi
mo de 1911, que al público en Se
cretaría por ocho dias, pudiendo 
examinarle los interesados, y hacer 
en dicho plazo las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Destriana 12 de Diciembre de 
1910.=EIAIcalde, Rafael Fernandez 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit de 962 pese
tas 55 céntimos, que resulta en el 
presupuesto ordinario de este Ayun-
tamientoyaño corriente, prorrogado 
para el próximo de 1911; durante 
los cuales se admitirán reclama
ciones. 

Balboa 12 Diciembre de de 1910. 
El Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Confeccionado el repartimiento 
Vecinal del impuesto de consumos 
de este Municipio para el próximo 
año de 1911, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Canalejas 15 de Diciembre de 
1910.=EI Alcalde, Cipriano Aláez. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

El padrón de cédulas personales 
para 1911, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Villagatón 15 de Diciembre de 
1910. =E1 primer Alcalde, Tomás 
Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Benavidcs de Órbigo 

Por término de ocho y quince dias, 
respectivamente, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria, el padrón 
de cédulas personales para el año de 
1911, para oir reclamaciones, y 
las cuentas municipales correspon
dientes á los años do 1908 y 1909, 
á fin de que puedan ser examinadas. 

Benavides de urbigo 12 de Di
ciembre de 1910.=E1 Alcalde, Juan 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Por término de. ocho dias, y al ob

jeto de oir reclamaciones, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales, formado para el 
próximo año de 1911. 

Armunia 15 de Diciembre del910. 
El Alcalde, Domingo Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía José Gonzálo Ro
jo, Vecino del pueblo de Caldevilla, 
manifestando que su hijo Jorge Gon
zalo Blanco, se había ausentado de 
su domicilio sin causa justificada, 
en la noche del día 27 del pasado, 
sin que apesar del tiempo transcu
rrido pueda conocer su paradero; y 
temeroso que se haya ausentado 
para Ultramar, ruega á las autorida
des del tránsito y fuerza pública, 
procedan á su detención, y caso de 
ser habido, conducirle con las segu

ridades convenientes á casa de su 
padre, que lo reclama. 

Señas del fugado 
Edad 15 años, estatura regular, 

color blanco, ojos negros, pelo rojo. 
Señas particulares: una pequeña ci
catriz en la frente; viste blusa raya
da, pantalón de pana negro, boina, 
azul y calza zapato alto. 

Posada de Valdeón 7 de Diciem
bre de 1910.=Er Alcalde, Julián, 
Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Por el término de ocho dias se-
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales para 
el año próximo de 1911 ,con el objeto 
de que los vecinos puedan exami
narlo y aducir contra él las reclama--
clones que vieren convenirles. 

Borrenes 15 de Diciembre de-
1910.=Pedro Pacios. 

PROVINCIA D E , L E O N 
Aft'O l » I O H K S H E ¡HAYO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 407.45S 

NÚMERO DE HECHOS. • 

[ Abnololo.. 
I Nacimientos 

.< Defunciones i " . 
I Matrimonios.... 

1.282 
760 
295 

fsrl.uOUhaUianiui! Mortalidad (4>. 
Natalidad <8>.. 

l Nupcialidad.. 

o'lñ 
ra 
072 

l» lvo ) Varones.. 
¡ Hembras. 

67-1 
608 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Legít imos. . . . 
Ilegítimos 
Expósitos 

TOTAL. 

1.255 
26 
25 

1.282 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos. 

TOTAL. 

1-1 
I 

Varones. 
Hembras. 

5&S 
572 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS 

Menores de 5 años. 
De5y másanos . . . 

225 
555 

En Hospitales y Casas de salud | 
En otros Establecimientos benéficos..-

1!) 
II 

TOTAL., 

León 7 de Diciembre de 1910.=E1 Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(O No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven n'.oiK'-

de 24 horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos mnertns. 
Vste coeíicifnie se retiere á los nacidos vivos. 
También se lia prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


